
MANUAL DE USUARIO
DE LA MODALIDAD

SBS TRADING



1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 
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Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 

1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine
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lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 

1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine



1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 

Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 

1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine
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1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 
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Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 

1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine



1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 

Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 
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1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine



1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 

Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 
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1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine



1.1. SOBRE EL SISTEMA 
La modalidad CENCOPAY para operar a través de medios digitales(en adelante la “Modalidad”) es una modali-
dad de consulta, suscripción y rescate de cuotapartes (“Cuotapartes”) de fondos comunes de inversión (“FCI”) 
que pone a disposición SBS TRADING S.A. (el “Agente”), en su carácter de Agente de Negociación y Agente de 
Liquidación y Compensación Integral registrado ante la Comisión Nacional de Valores bajo N°53 – que utiliza 
el cliente (el “Cliente”) persona humana desde cualquier dispositivo conectado a Internet. La regulación de las 
operaciones se encontrará determinada en la Solicitud de Apertura de Cuenta, términos y condiciones especí-
ficos de la Modalidad y cualesquiera otros textos reglamentarios adicionales (los “Términos y Condiciones”). 

Las funciones principales contempladas son: 
• Consultar la tenencia cuotapartes. 
• Realizar suscripciones. 
• Realizar rescates. 

1.2. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
• ¿Qué es una cuenta remunerada? 
Es tu cuenta Cencopay que te permite obtener rendimientos diarios. 

• ¿Debo tener algo más en cuenta? 
Si, que no se asegura ni garantiza el resultado de la inversión. SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I. registrado 
ante la Comisión Nacional de Valores bajo N° 28 Actuará como Sociedad Gerente y Banco de Valores S.A. 
actuará como Sociedad Depositaria. 
El valor de la cuota parte será neto de gastos ordinarios de gestión y de los honorarios de la sociedad gerente 
y la sociedad depositaria. Los honorarios, gastos y demás información se encuentran disponibles en 
http://www.sbsfondos.com/fondos/sbs-ahorro-pesos-fci. No existen honorarios de éxito, es decir que no hay 
honorarios adicionales específicamente por tus rendimientos. 
Las inversiones en cuotapartes del fondo no constituyen depósito en el Banco de Valores S.A. a los fines de la 
Ley de Entidades Financieras ni cuenta con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo 
pueden gozar de acuerdo a la normativa aplicable a entidades financieras. Asimismo, Banco de Valores S.A. se 
encuentra impedido por el Banco Central de la República Argentina de asumir tácita o expresamente compro-
miso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital invertido, el rendimiento, 
el valor de rescate de las cuotapartes o el otorgamiento de liquidez a tal fin.

• ¿Cómo funciona el rendimiento? 
Los saldos para renumerar se acreditan en la cuenta de Lunes a Viernes, solo días hábiles. 
Si invertís el dinero de Lunes a Jueves antes de las 22:00hs, veras el saldo remunerado a las 48 hs hábiles de 
haberlo invertido. 
Si invertís el jueves después de las 22:00hs, Viernes, Sábado o Domingo hasta las 18:00 hs, veras el saldo remu-
nerado el día Martes. 
Si invertís el domingo después de las 18:00hs, veras el saldo remunerado el miércoles. Los saldos remunerados 
son acreditados a las 20:00hs aproximadamente. Aunque la demora puede extenderse hasta las 22:00hs.
Los movimientos podes verlos desde la sección Rendimientos. 

• ¿Cómo se calcula el rendimiento? 
El rendimiento se calcula mediante la fórmula (TNA/100/365) x saldo en cuenta. La TNA informada la podes 
encontrar en la pantalla de inicio arriba de tu dinero disponible en cuenta digital. El porcentaje anual de rendi-
miento es estimado. Este se calcula en base a la rentabilidad de los últimos 30 días del Fondo común de inver-
sión. Es estimada porque puede variar diariamente. El FCI no garantiza rentabilidades futuras. 

• ¿Qué es una cuota parte? 
Los FCI dividen la participación de sus inversores en unidades llamadas "Cuotapartes". Cuando accedemos a 
un FCI, lo que estamos haciendo es "suscribiendo Cuotapartes". 

Quiere decir que nos hacemos dueños de una porción indivisa del patrimonio del FCI. La cantidad de Cuotapar-
tes que adquirís está determinada por el dinero que tengas invertido y el valor de la Cuotaparte. Cuando "resca-
tas Cuotapartes" solicitas que se te entregue el dinero correspondiente de la valuación de tus Cuotapartes en 
lugar de las mismas en tu tenencia. 

• ¿Qué es un FCI? 
Es un vehículo donde participas junto con otras personas de una herramienta de inversión a través de la cual 
una Sociedad Gerente (SBS Asset Management S.A.S.G.F.C.I.) profesional y especializada en esta actividad se 
encarga de administrar el dinero que ingresa para que genere rendimientos. Los activos en los que invierte el 
FCI son custodiados por una Sociedad Depositaria (Banco de Valores S.A.). Todos los días ese dinero puede 
generar rendimientos a partir de una rentabilidad anual estimada que tendrás siempre a la vista, es decir del 
rendimiento de la cartera de dicho FCI. Podés ver más información en www.sbsfondos.com/documentos/-
to-sbs-ahorro-pesos-032020.pdf 

• ¿La cuenta remunerada es segura? 
El FCI en el que se invierte tu dinero participa de activos de bajo riesgo.

• ¿Para quiénes está disponible la cuenta remunerada? 
Disponible para usuarios desde la APP, con tecnología IOS o Android, asegurando una relación comercial auto-
rizada. 

• ¿Cómo empiezo a generar rendimientos? 
Una vez que tengas tu cuenta digital activa, acepta los términos y condiciones y tu saldo en cuenta comenzará 
a generar rendimientos diarios. 

• ¿Existe algún costo por comenzar a remunerar? 
No hay costos asociados cuando utilizas el servicio. 

• ¿En qué se diferencia de un Plazo Fijo? 
A diferencia de un Plazo Fijo, el servicio de cuenta remunerada permite disponibilidad inmediata del dinero sin 
trámites ni plazos. 

• ¿Cuándo se acreditan los rendimientos? 
Los rendimientos se acreditan los días hábiles. 

• ¿Los fines de semana mi plata sigue generando rendimientos? 
Si los fines de semana tu plata sigue generando rendimientos, estese acumula y se ve reflejado al siguiente día 
hábil. 

• ¿Cuáles son los requisitos mínimos para invertir? 
Tenes que ser mayor de 18 años, tener tu cuenta digital activa y aceptar los términos y condiciones y tu saldo 
comenzará a rendir. 

• ¿Dónde puedo ver mis rendimientos diarios? 
Los rendimientos diarios se visualizan en la sección Rendimientos dentro de la pantalla inicial de la cuenta 
digital en la APP 

• ¿Hay un tope para generar rendimientos? 
No hay un tope para generar rendimientos, todo el saldo en pesos genera rendimientos. 

• ¿Puedo usar mi dinero en cualquier momento? 
El saldo siempre estará disponible, sin restricciones temporales. 

• ¿Qué pasa si se bloquea mi cuenta? 
Si la cuenta está bloqueada por seguridad, no genera rendimientos 
durante ese período.

• ¿Cómo funciona una cuenta remunerada?
 El saldo en la cuenta se invierte en cuota partes de un FCI y los resulta-
dos de los activos en los que invierte el FCI generan rendimiento para 
vos.

1.3. ALTA DE USUARIOS 

1.3.1.  VINCULACIÓN A LA MODALIDAD 
La adhesión a la Modalidad requiere la existencia de la incorporación del 
usuario como cliente del Agente mediante la Solicitud de Apertura de 
Cuenta y adicionalmente con el procedimiento que debajo se detalla: 
Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son 
expuestas de modo ejemplificativo y no vinculante.

1.3.2. MODIFICACIÓN DE DATOS DE CLIENTES 
En caso de requerir el Cliente la modificación de algunos de sus datos deberá solicitar estos cambios al Agente 
según se determine en los Términos y Condiciones.

1.4.  INFORMACIÓN DISPONIBLE 

I. Tenencia: permite visualizar la posición de la cuenta cuotapartista a una fecha determinada. 

II. Consultar Movimientos: permite visualizar las suscripciones y rescates realizados en un determinado perío-
do y la trazabilidad de la totalidad de las operaciones. El cliente podrá descargar desde el sistema, para su alma-
cenamiento y/o impresión, los comprobantes de las operaciones realizadas y/o cualquier otra información y/o 
documentación correspondiente a sus operaciones. 

1.5.  SUSCRIPCIONES Y RESCATES 

1.5.1. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN 
El cliente podrá solicitar la suscripción y rescate según el procedimiento que debajo se detalla: 

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante.

Previo a cada operación, el cliente deberá aceptar las condiciones de la misma, pudiendo descargar y/o impri-
mir dicho documento. 

1.5.2. FORMA DE PAGO 
El Cliente pagará las suscripciones y recibirá el producido de sus rescates realizados a través de fondos dispo-
nibles en su cuenta Cenco Pay. 

1.5.3. SOLICITUD DE RESCATE

Nota: las siguientes pantallas, con las cotizaciones y cantidades son expuestas de modo ejemplificativo y no 
vinculante. 
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1.5.4. MODIFICACIÓN DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar modificaciones 
en las operaciones de suscripción y rescate 
generadas a través de la Modalidad. 

1.5.5. BAJA DE OPERACIONES 
El Cliente no podrá realizar bajas en las 
operaciones de suscripción y rescate realiza-
das a través de la Modalidad. Si el cliente 
hubiese ingresado alguna solicitud errónea-
mente, deberá seguir los procedimientos 
que se le indiquen oportunamente en los 
Términos y Condiciones.

1.5.6. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIO-
NES 
Las solicitudes ingresadas a través de la 
Modalidad estarán visibles en la pantalla y el 
estado correspondiente. Estas solicitudes 
podrán tener su posterior confirmación o su 
rechazo, por parte del Agente. Las operacio-
nes liquidadas estarán disponibles para su 
descarga, impresión y en caso de seleccio-
narlo el cliente, envío por correo electrónico. 

1.6.  CONSULTAS 

El Cliente podrá consultar el listado histórico 
de operaciones realizadas, de manera indivi-
dual y global, con detalle de fecha, hora, 
minuto y segundo. La totalidad de la infor-
mación y documentación correspondiente a 
las operaciones se encontrará bajo el 
resguardo del agente durante diez (10) años 
a partir de su perfeccionamiento o el plazo 
que en el futuro la normativa aplicable deter-
mine
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